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4. ELEVACiÓN IRREGULAR DE LA DISPONIBILIDAD DE 99,6% AL 99,7% PARA CLIENTES 

EMPRESAS Y GOBIERNO, PYMES y MIPYMES. 

Como resultado de la visita de control fiscal, se conceptúa que: De acuerdo a la información suministrada 

por el denunciante se incrementó la disponibilidad del 99.6 al 99,7%. 

Con respecto al incremento del 0,01 % en disponibilidad del servicio por parte de la ETB a sus 

clientes, corresponderia a metas comerciales con el fin de ganar posicionamiento y clientes en el 

mercado actual Colombiano. 

Razones que fueron corroboradas en respuesta del 11 de agosto de 2016, de la doctora Natalia Gutiérrez, 

en su condición de Vicepresidente de Estrategia y Mercadeo quien indicó: 

El objetivo de la actualización de disponibilidad de 99,6% a 99,7% era ofrecer servicios de Conectividad e 

Internet Dedicado competitivos de acuerdo a las condiciones del mercado , de Empresas. Se identificó desde 

la Gerencia de Mercadeo la necesidad de actualizar la disponibilidad de estos servicios. 

Sobre este mismo punto se indicó: "Desde la Gerencia de Mercadeo Corporativa se siguieron los 

lineamientos y procedimientos de la compañía para la oficialización de la nueva disponibilidad de 

Conectividad e Internet Dedicado, se solicitó al Director de producto técnico de la Gerencia de 

Planeación el alistamiento, desarroílo de actividades necesarias y oficialización con las áreas 

operativas para poder implementar esta actualización que fue compartida y validada en conjunto. La 

Gerencia de Mercadeo acordó con la Gerencia de Planeación y la Dirección de Ingeniería de 

Servicios Corporativos implementar un plan de trabajo teniendo en cuenta que el primer nuevo 

enlace con esta nueva disponibilidad tomaria al menos un mes para instalar y un mes para enviar a 

facturación, contando con suficiente tiempo para resolver las inquietudes planteadas por las áreas 

operativas. Adicionalmente quienes participan en la reunión no identifican inconveniente para 

mantener en la oferta de estos servicios la nueva disponibilidad". 

Finalmente, se mencionó: "Durante el 2014 no se modificó el nivel de disponibilidad de los servicios 

corporativos, en el 2015 se modificó la disponibilidad de los servicios de 

Conectividad e Internet Dedicado, para enlaces de UM (última milla) propia de ETB de 99,6% a 

99,7%, Y solamente para nuevos enlaces. El cambio se realizó de acuerdo a los procesos de la 

compañía en los cuales para estos se requiere el concurso de las áreas 

comerciales y de Ingeniería por ser un atributo del producto que debe comunicarse en la oferta 

comerciaí y que se parametriza y mide por las áreas de Ingeniería" 

Es preciso mencionar de igual forma que, una vez revisados los Estatutos Sociales de la ETB S.A 

ESP, se encuentra que no es una función en cabeza del Presidente de la Entidad la de aprobar las 

ofertas de servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 del mencionado documento; función 

que tampoco fue designada a la Junta Directiva, razón por la cual se encuentra que el tramite seguido 

para la aprobación del aumento de disponibilidad es el contemplado en los Procedimientos que para 

tal efecto tiene la ETB SA ESP. 

Asi mismo, la ETB S.A ESP, a través del doctor Efraín Martínez Momoy, certificó el indicar promedio 

de servicios corporativos para el año 2014, en donde se pudo determinar que en todos los meses a 

excepción de mayo y diciembre la disponibilidad estuvo por encima del 99,7%. 



pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, en el medio de control de controversias, del 

cual está conociendo el Tribunal Administrativo de Cundinamarca." 

Asi mismo, se aportó la Resolución 675 de 2015 a través de la cual se declara un incumplimiento, 

en ella se puede establecer lo siguiente: 

o La DIAN mediante correo electrónico del 14 de enero de 2015 informó a la Directora de 

Colombia Compra Eficiente y al Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente, del 

posible incumplimiento parcial de la Orden de Compra No. 781 de 2014, por cuanto, a la fecha 

del correo se vencía el plazo establecido en el AMP para la entrega total de los items, y el avance 

de ejecución mostraba una entrega de 20 items, quedando pendiente 90 items. Los dos items 

restantes son instalación y Experto T13. o El 15 de enero de 2015 en reunión sostenida entre los 

representantes de la DIAN Y Colombia Compra Eficiente se evidenció el incumplimiento parcial 

de la Orden de Compra. o En desarrollo de la audiencia del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, 

Y de expedición de la Resolución 675 de 2015, Colombia Compra Eficiente encuentra 

suficientemente probado que la ETB no ha cumplido íntegramente con la Orden de compra No. 

781 de 2014, en tanto la DIAN no cuenta hoy con todos los items relacionados con los enlaces, 

instalados y en funcionamiento con las condiciones previstas en el AMP yen la Orden de 

Compra. o Con ocasión de lo anterior, Colombia Compra Eficiente declaró que: "la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá ETB S.A. ESP, sociedad comercial creada mediante escritura 

pública No. 0004274 del 29 de diciembre de 1997 de la Notaria 32 de Bogotá D.C ... ", y como 

consecuencia, se impuso a la ETB SA ESP la cláusula penal señalada en el Acuerdo Marco de 

Precios CCE-134-1-AMP-1014, la cual asciende a la suma de $670.586.813, los cuales pueden 

ser compensados en los términos de la cláusula 17 del AMP. o En contra de este acto 

administrativo, se presentó recurso de reposición, que fue decidido mediante Resolución 677 de 

2015, que confirmó la decisión de imponer la cláusula penal en contra de ETB SA ESP. 

Teniendo en cuenta los hechos narrados, es importante indicar, que el control realizado por la 

Contraloría Distrital, es posterior y selectivo, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política 

y la Ley 610 de 2000; asi las cosas, teniendo en cuenta que si bien existe una Resolución a través 

de la cual se impone en contra de la ETB SA ESP, el pago de la cláusula penal contemplada en el 

Acuerdo Marco de Precio, lo cierto es que dicho acto administrativo se encuentra demandado ante 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por lo que no puede este ente de control pronunciarse, 

en primer lugar porque no se han terminado de ejecutar los actos relacionados con este hecho, 

además de encontrarse en discusión ante la Jurisdicción competente, lo que permite concluir que a 

la fecha no se configurado un daño fiscal cierto real y cuantificable. 

3. SOBRECOSTOS EN LA COMPRA DE EQUIPOS CISCO PARA CLIENTES EMPRESAS Y 

GOBIERNO, PYMES y MIPYMES. 

En relación con este punto, teniendo en cuenta que se trata de un punto en el que se debe revisar 

una gran cantidad de información, y debe realizarse un trabajo detallado, este Equipo Auditor 

recomienda que se abra una Indagación Preliminar, solamente sobre este punto. 
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